
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en
tres ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba
indicados:

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, La Ministra de Educación
y Ciencia, Fdo.: Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

Por la OEI, El Secretario General, Fdo.: Francisco José Piñón.

Por la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, La
Consejera de Educación, Fdo.: Eva M.ª Pérez López.

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo tramitado
mediante procedimiento ordinario n.º
1174/2006, promovido a instancias de
D.ª Lourdes García García, contra el
Decreto 166/2006, de 19 de septiembre,
por el que se modifican la estructura
orgánica y la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario de la
Consejería de Presidencia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, se
hace público la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo que bajo el Procedimiento Ordinario núm. 1174/2006, se
tramita en dicho Tribunal, a instancias D. Jesús María García
Martín, contra el Decreto 166/2006, de 19 de septiembre, de la
Consejería de Presidencia, por el que se modifican la estructura
orgánica y la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en relación con el citado recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de personarse
los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por
parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no

personarse oportunamente los interesados, continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles,
en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase
alguna.

Mérida, 29 de enero de 2007.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado mediante
procedimiento ordinario n.º 1300/2006,
promovido a instancias de D. Jesús María
García Martín, contra el Decreto
183/2006, de 31 de octubre, por el que se
modifican las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia,
se hace público la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo que bajo el Procedimiento Ordinario núm. 1300/2006,
se tramita en dicho Tribunal, a instancias D. Jesús María García
Martín, contra el Decreto 183/2006, de 31 de octubre, de la
Consejería de Presidencia, por el que se modifican las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del
plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no
precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los
interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
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haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma,
notificaciones de clase alguna.

Mérida, 29 de enero de 2007.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el estudio de impacto
ambiental de “Central fotovoltaica de 3 MW
“Palacio Quemado” en el polígono 6, parcela
78 del término municipal de Alange”.

El proyecto de “Central fotovoltaica de 3 MW Palacio Quemado en
el polígono 6 parcela 78 del término municipal de Alange”, pertene-
ce a los comprendidos en el Anexo I del Decreto 45/1991, sobre
Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma
de Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de
febrero), por lo que conforme al artículo 2º se ha sometido a un
estudio detallado de impacto ambiental por el trámite establecido
en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación
básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de
la Constitución; y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D.
1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formu-
lar declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realización, o en su
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades compren-
didas en los Anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. nº 121 de fecha 17 de octubre de 2006.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extrema-
dura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 1º

del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del ecosistema en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos efectos ambientales,
la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre el Proyecto de
“Central fotovoltaica de 3 Mw Palacio Quemado en el polígono 6
parcela 78 del término municipal de Alange”.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.

Asimismo, declaro que el proyecto no tendrá efectos negativos
apreciables en lugares incluidos en la red “Natura 2000”.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de impacto ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que prevale-
cerán en cualquier caso respecto a las resumidas en el Anexo II:

1. Se respetarán los ejemplares de encina existentes en la parcela.

2. No se realizarán movimientos de tierras excepto los necesarios
para la cimentación.

3. Sólo se desbrozarán las zonas afectadas por las cimentaciones y
las calles, manteniendo la vegetación natural en el resto.

4. En el perímetro de la parcela, se creará una pantalla vegetal
para lo que se plantarán olivos y retamas. Se realizará siembra
de herbáceas en la zona de afección del proyecto.

5. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite,
etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

6. En caso de existir aseos, las aguas residuales serán depuradas
adecuadamente antes de su vertido, previa autorización del Órgano
competente. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los
cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos del
movimiento de tierras y la localización de las instalaciones auxiliares,
en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Así mismo, no se
verterán a los cauces ningún tipo de materiales sólidos ni líquidos.

7. Una vez terminada las obras se procederá a la limpieza gene-
ral de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales,
restos de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos
controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.
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